
Año xovn Jueves 21 de agosto de 1930 Núm. 198
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos déla provincia............ año 50 ptas.
Los demás; trimestre 15 semestre 30 » 60 .
Extranjero: . . 22*50 » 45 • 90 .
oií^SUSC,?P<??neii' cuyo pag0 es «ilekmtado, se soli-

eU. a •W""nishaci/in de los Establecimientos de 
CaK^"'^18»6" H°spiti" Provin<=iah Ramón y 
oondéní a —"y® ^cbcrd dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .
Por Cirn POdrán hacerse rcmitiaido el importe 
Poi Giro postal, o Letra de fácil cobro.
cad»« «“a- contcn8an valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador
rridos '1*,™er08,.<luei s= reclamen después de transen- 
virán ai desdc su Pación, sólo se ser- 
del áfin , C Ven'z-t sca a 35 103 

corriente y a 6j los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Ouincc céntimos fror cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inseicion.
bn'rio 0Í,1Í^dns al l,a80> $610 se insertarán
responda d^éste0"3 haya fr0*80™ Cn la Cai'ilaI

nador SC soljcita.rá'? ^«1 Eterno. Sr. Gober-
nido ¿1 rC‘0; ^«Pt'^i'iose, según está prevenido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
uei Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.
nl-u‘",Im^0/ÍCner .dcr.echo más que a un solo ejem- 
ori-rína dc 'emisión deloriginal, los Centros oficiales.
mí’ni se halla de venta cn la Im
prenta dei Hospicio.
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------ ESTE PERláDreo SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

<1 noviembre de 1887). 1 6 d lx miama provincia. (Ley de 8

y SeoretnrioB reoíban aita
tete:.?: *• 

í:£S“"4”Fs<^’^de cada símestre 6ncuader«ción, que deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL
S M d1R<C Don A-'fon’o XII? (q. dT7 Re^.^P 1 D°fia VÍCtoria Su Alte^
- *1 el Principe de Asturias e Infantes v 4 
^.oMs de la Augusta Real Familia conttaúaú 
•i” novedad en su importante salud. '

——VGaceta 19 agosto 1930.)

SECCIÓN r pj mer a

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REALES ORDENES

Núm. 1.537

ef Cl?r?o« Apartado17^0 deI añ°
ejercicio para las oposiciones dL AnvS eI S^ti,ld() 
•^afos de este Departamento (me laics mecano- 
,lcha Soberana disposición \JU convocan por 

pación de los servicios del llinLm1- Subre ^ani- 
dl Programa que rigió en las é. n ■ ' l"0-’ COn arreglQ 
probado jxir Real orden de ’1 Lie n,aS anterirues. 
* (-aceta del 18): e marzo de 1928

Podrían suscitarse ‘dudas ^j' e,Xprt.sa(1o programa, 
^ollo del mismo e su din '' eStmiio v des

ya que aqueTcontie a '•’ar t e <l e l o s as, '"dihcadas y otras dero-ad-i 1"'lLe’,as Qoc han sido 
priores al en que f. ' P°r ^posiciones pos

" ia "Gaceta de Madrid” ‘ ap'o,,ado y publicado

• 1 o Z-S 56 *ia servido disponer:
■ | O quede inradilicado, en la furnia que a 

continuación se expresa, el programa que ha de re<dr 
para el segundo ejercicio; y

2.*’ Que la condición del titulo de Bachiller. Maes
tro o Perito mercantil, se acreditará mediante la pre
sentación de estos en el acto de la toma de posesión.

l e Peal orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos, Dios guarde a V. 1. muolios años. Madrid,' 

de julio de 1930.—Tormo.
^eñor Subsecretario de este Ministerio.

* 1 'ograma que ha de regir para el 'segundo ejercicio 
' c oposiciones a plazas del Cuerpo" de Auxiliares 
del Ministerio dc Instrucción pública y Bellas Artes, 
<i que se refiere la Real orden dc esta fecha.
l ema 1.°— La Constitución. Los derechos indivi

duales. Laij Cortes. El Monarca.
l ema 2.°--El derecho adiministrativó y la ciencia 

, dc la, Arhninistración. Concepto del derecho adminis- 
1 |''l,'v,)i Sus fuentes según el Derecho positivo. Leyes, 
, \eales^ decretos, Reales órdenes, órdenes de Direc- 

("m.^Características dc cada una de estas disposiciones 
por razón de su contenido, de su origen y de su forma.

I ema 3.°— Délos funcionarios públicos en general: 
su^ disposiciones y sus derechos; Leyes y disposicio- 
u;.s que regulan las unas y los otros: su análisis. Su
cinta idea de la ley de Bases de 23 de julio de 1918, 
. ■'’ g lamento de 7 de septiembre del mismo año. para 

|-Legislación de clases pasivas.
Organización ministerial. La Presiden- 

u.i i d Consejó de Ministros. Los Ministerios de 
i>iaoo, Gracia y Justicia, Ejército, Marina Gober- 
n.iinin. I lacienda, Fahiento,. Trabajo y Previsión 

*) -''uiomia Nacional. Idea general dc su organiza
] Clon actual.

l ema 5." Del Ministerio de Instrucción públi
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ca y Bellas Artes. Su origen y transformaciones 
hasta su actual organización; exposición siq/tetica 
de la misma. .

Tema 6.° Del Ministro. Del Subsecretario. De 
los Directores generales. Jefes de Sección y de Ne
gociado, Oficiales y Auxiliares. Funciones que a ca
da uno corresponden. . ., . . . • ,

Téma 7.° De la organización administrativa de 
España en general. La Administración de la Ins
trucción pública y Bellas Artes. Partes que com
prende. Administración activa: Central y provin
cial. Administración consultiva.

Tema 8.° De la Subsecretaria. Secciones y Ne
gociados que la integran. Breve idea de los servi
cios que tienen a su cargo. _

Tema 9.° Dirección general de Primera enseñan
za. Denominación y número de las Secciones y Nc 
gociados que comprende y funciones que le están 
encomendadas. c

Tema 10. Dirección general de Bellas Artes, lec
ciones y Negociados que la constituyen. Sus respec
tivas funciones. Juntas y Delegados Regios.

Tema 11". Administración provincial de la Ins
trucción pública y de las Bellas Artes. División te
rritorial de España desde este punto de vista. De
tritos universitarios. Intervención de los Gobernado
res y de las Diputaciones .provinciales en el régimen 
docente. . . .

Tema 12. Juntas provinciales y Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza. Juntas locales 
de Primera enseñanza.

Tema 13. Administración consultiva de la ins 
trucción pública y de las Bellas Artes. Clasificación 

, y enumeración de cada uno de los C uerpos que la 
constituyen. Reales Academias, Museos y otras Ins
tituciones autónomas del Ramo de Instrucción pu
blica. Iva Asesoría jurídica del Ministerio. Sus de
beres v atribuciones. iz

Tenia 14. Consejo de Instrucción publica, bu 
composición actual. Secciones en que está dividido. 
De la Comisión permanente del mismo. Reuniones 
del Pleno. . . r*

Tema 15. Del Consejo de Estado, como Cuerpo 
supremo consultivo de la Nación. Idea general de 
su organización y funciones. .

Tema 16. Del Tribunal de Cuentas del Remo. 
Su organización y atribuciones. Intervención gene
ral de la Administración del Estado. Delegación en 
Intervención crítica del Interventor general de -a 
Administración del Estado en el Ministerio de Ins
trucción pública v Bellas Artes: su Iunción.

Tema 17. Del procedimiento administrativo en 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Reglamento que lo regula. Períodos en que se des
envuelve el procedimiei^to administrativo. Forma
ción de los expedientes. Registros y ficheros. Regis

' tro general y su cometido; ídem de las Secciones y 
Negociados. Funcionarios que deben llevar los re
gistros. Extracto; funcionario que lo forma.

-Tema 18. Elementos que integran un expedien
te. Resolución en los expedientes. Notas o propues
tas. Funcionarios que las emiten y autorizan. Reso- 

1 Iliciones: sus clases; acuerdos y minutas rubricadas, 
quién las autoriza. Ejecución de la resolución de un 
expediente. Notificaciones y traslados. Función del 
Oficial en los expedientes. Diferencias que existen 
entre el procedimiento administrativo y la vía gu
bernativa. Tribunales y pleitos contenciosoadmmis- 
trativos. . ;

Tema 19. Uy de Contabilidad y Administración 
de la Hacienda pública en su resolución con los ser

vicios del Ministerio de Instrucción pública. El B 
supuesto del Ramo en su organización habitual.

lema 20. Títulos académicos y profesional^ 
Enumeración de los que se expiden por el Minist 
rio v sub dependencias. .

Tema 21. “Gaceta de Madrid” : su objeto y ru 
cionamiento, “Boletín del Ministerio de Instrucci 
Pública y Bellas Artes”: su objeto y funcionamie 
to. Publicaciones oficiales del Departamento.

Tema 22. Sueldos y descuentos de los funcioi ^ 
rios de la Administración según sus clases y categ 
'rías. Retención de haberes. Casos y cuantía en (1 
se halla autorizada. Nómina del personal: su lorm 
ción y fines. . te|

Tema 23. Enumeración de las Universidades^ 
Reino y su organi-zación sin expresión de los es 
dios que en las mismas se cursan. Junta de anip 
ción de estudios c investigaciones científicas.

Tema 24. Patronatos universitarios. Ligera i ]a 
del funcionamiento de éstos en 1o que afecta a . i 
vida económicoadministrativa de las UmversKia 
Préstamos a los escolares. Colegios Mayores. Ll 
nes pueden construirlos y organizados.

Tema 25. Institutos Nacionales de Segunda • 
señaliza. Su actual organización. Bachillerato 
mental y Universitario. Personal docente y adm 
trativo de estos Centros. y

Téma 26. Escuelas Normales de Maeshos. 
Maestras. Profesoradb de estos Centros. 
ascensos, excedencias y jubilaciones. Personal nu 
nistrativú. . .ye-

Tema 27. Escuelas nacionales de Primera e ■ , 
ñanza. Sus clases y funcionamientos. .to5 .

Tema 28. De la enseñanza pnvada.^Reqin- g 
necesarios para fundar y sostener es tan igciniit 
de instrucción y educación. Inspección del 
rio sobre los establecimientos de esta índole, i'^ cp 
las de Ingenieros, militares, etc.,. Y-^tros. 
mientos de enseñanza que no dependen oei - g
terio de Instrucción pública v Bellas, Artes. . e?

Tema 29. Ingreso en el Magisterio. Oposa1 
y concursos. Substituciones y jubilaciones. I rov - 
especial de Escuelas graduadas. , ¿fs'

Téma 30. Centros docentes de naturaleza fó
tica; enumeración de cada uno de ellos y '1Scr^. co- 
ciones de las enseñanzas que respectivamente e=.i 
rresponde. Función que el Ministerio ejerce 
del Teatro Real. ni0'

Tema 31. Legislación del Tesoro Artístico ) ■
numentos nacionales. . de'

Tema' 32. Nociones sobre la organizat i(h y 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca! jg 
Arqueólogos. Algunos datos sobre el Registro
Propiedad intelectual. _

Madrid, 9 de agosto de 1930.—Tormo.
1930-)(“Gaceta” 10 agosto

Núm. 1.543.
limo. Sr.: Con referencia a la peticiónlimo. sr.: con reieiciivia. <i i» p  a 

da por D. Pablo Codina Carreira, para que • v 
clarado de utilidad pública para la_e.n 
recomiende su adquisición jwr el Estado, (. pP 
de España en relieve, construido por la soc ‘ ce^ 
vada “Oros”. Cartografía en reheve, por l trtn 
mientos de su invención, el Real Consejo < j si 
ción pública ha emitido, con fecha 8 dd ac - • 
guíente informe: , Pablo C°(

“Mediante instancia que suscribe P. i»
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-na Cairreira, acompañadla de un mapa de España en 
relieve a escala de 1 1.500.000, se solicita la decS 
ración de ser este de utilidad pública para la ense- 
nanza y se recomiende su adquisición por el Estado 
fía! en rJiifi Se a,egaJa V^ntaja de ,a cartogra- 

•a en relieve, el esmero de como está dicho mapa 
construido por procedimiento electromecánico m 
tentado por la Sociedad privada "Oros", su sóli^z 

utihzBi paia su plasticidad elementos oficiales nu 
.hhcados por el Instituto Geográfico y Catastral.

Este Comisión considera que procede hacer la de
ai ación de utilidad, pero no es de su incumbencia 

sL estna^SHB1'Cra se ad(luiera P°r el Estado, por no 
£a est/d SÍ* ^^^ei'cia. Encuentra oport^o se 
V dada E pC Tacr,ni P°r ser maPa bien construido lada la escala, lo bastante exacto para respondei 
a la necesidad escolar de iniciar al alumnado Smre.

de altitud^ y

que se Ca'ía Cn ^^afía tiene la misión de 
()men no' pretende"otro1K)rqUé de 10 dicho' 
le sobra ,1 m 6 • 0 an retener nombres 
que cita Üpp -í 1 C!Uien 1>rctcnde ^ber dónde está hi 

atlas de bolsillo- paín habl-ír v . i 1 l1?arxis 0 
mirando el mapa ’ " '' qUe CSCUcha- m-".

indispensable el mapa de relieve artOgrafica' ,es es

,9™. «i Geografía 
terminativa de las cuencas h dr^ La cartografica, de
accidente conducen a saber .'^la,lcas-Uno y otro 
bivias. y con auxi]jo d 1 onocer el regimen de 

ga o se comprueba la radiación a i°glCnS’ 86 inda- 
dtistnas extractivas v renrndH^ as Hamadas in- 
Gué de su localización P UCt°ras' es decir, el por- 

dcqer,ninativoSdriTtlocah saber el
formadoras, consiente saber anr¿Vn iStrÍas trans- 
las vías de comunicación etc 6 tra,zado de 

tan -por
de situación y altitud y los mni qlbUrOSa preci^ón 
escala pequeña adolecen de h fak« Tnstruíd°s en 
sum. como detalle para más or, f íde esta Preci- 
anahsis geográfico. v su ndsi£ ny^05 estudi°s de 
<lucida—cual en el caso ‘ . 1 <lueda entonces re- 
truido desde el punto <1 v^' 1>Or bien cons
al escolar, in! presionan do su v¡ iniciar

1 miada en conjunto Esnaña f sta en como es. exa- 
Profundidad tienen kis^ietra7 flué 
maimas que la rodean. ' lb,írtas POr las aguas

Esta 'cóm; e;S'tas c?nsideracioncs, 
:se solicita deMd,yclarai-rdicD Cfa‘b,rm con lo que 
la ^señanza”. 31 d,cho maPa de utilidad pam 

. $. M. el Rey ía D c \ r
Prwserto dictamen ha teñir o^'íformáni'°se con el 
en el mismo se ,pr^ne a b,en r«olver como

V I. pa conMni .en 
ch°s años. Madrid R Ji U 08 guarde a V I mu- S-»r Directo**eTOr j deT

general de Primera enseñanza.
( Gaceta 10 agosto 1930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN 

Núm. 936.
Excmo. Sr : Vista la propuesta de la Comisión 

permanente del Consejo de Trabajo, acordada en 
sesión de 23 de julio último, y elevada a este 
Mnusleno por el Presidente de dicho Consejo 
de I 1 abajo, interesando se dicte una Real orden 
complementaria a lo estatuido en el artículo 63 
< el Reglamento de las Delegaciones provinciales 
y locales, de acuerdo -con lo solicitado en la pro
puesta de re'terencia, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni|dp a. bien dis
poner :

1.° Los proyectos de presupuestos de gastos 
que las Delegaciones provinciales remitan para 
su examen y aprobación a la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo, habrán de ser ra
zonados con exposición de los fundamentos o 
motivos que justifiquen la cuantía de las cifras 
que se consignen para cada capitulo, especial
mente en los relativos a asistencia e indemniza- 
cione.s de los Vocales, y a gratificaciones del 
peí sonal, citras que deberán formularse con arre
glo a las siguientes normas:

a) 1 aia determinar la consignación destinada 
a asistencias e indemnizaciones de los Vocales de 
cada Delegación, se tendrá en cuenta:

a ) El numero de Vocales que componen la 
Delegación. »

b) kl número probable de sesiones que haya 
de celebrar el Pleno de la Delegación^ además 
de las que, reglamen taria mente, son obligato- 
nas, y el de las que celebren las Comisiones a 
que se refiere el artículo 56 del Reglamento.

i) El numero de indemnizaciones que pueden 
< c vengarse por los \ ocales inspectores, obte- 
"^ndose este dato del promedio anual de inspec
ciones realizadas durante el trienio anterior, 
demni La. cuantm (,e las asistencias y de las in- 
asio raC'0U iS ^^ción estime deben
ouettA a °S Voca,es' formulando así la pro- 
nent^ a qUie SCi refiere el artícul° /o del Regla- 
dón , y S°bre 'a cual habrá (le resolver la Comi- 
dose -ienmane-1le del de Trabajo, debién-
lariL a ta1 efecto' dación de los sa-
calidad d,°S 06 1<,S Prin€,Pales oficios, en la lo-

a oPrcJ 3'?1 la consignación destinada
ber^hT'^ S^retaría de la Delegación, de- 
tífir- . Tcai el numero de funcionarios v la gra- 
HÍKacion asignada a cada uno.
tosdat aS D^legacio»es remitirán, además, cuan- 
nar'. ^1 C ■ lnfonuaciones consideren necesarios 
os mJ 1mcjor conocimiento del presupuesto, y 

Consein a Seí"- solicitados por el Presidente del 
D-u-i el 1 -e rabaJ° eo,no elementos de juicio paia el mismo.
iiocimiT,1 "T1 '? conn,nic“ a V- E- para su co- 
mud os í" y d^?laS cíectos' Dios -"ar,i,' a v- |;"

Madrid'12 de agosto de 193°-

Senor Director general del Trabajo.

(“Gaceta" I5 agosto I930.)
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• SECCIÓN SEGUNDA

GOBIEMO CIVIL DE LA ÍB0V1SCIA DE ZAlíBO»

CIRCULARES

“El Real decreto de 4 de mayo, del presente aL.-. 
publicado por 1a Presidencia del Consejo de Minis
tros, dispuso la renovación total del Censo electo
ral, con objeto de iniciar las operaciones a liase 
de datos de la máxima sinceridad y exactitud, y con
tando con el probado celo de cuantos habían de in- 
Itervenir en esta labor, y a fin de que no hubiese 
de sufrir demora el momento de disponer de un 
Censo útil para celebrar elecciones, se hubieron de 
acortar 1os términos habitualmente establecidos, re
duciendo en todo lo .posible los plazos en que los 
distintos trámites habían de efectuarse, .respondien
do, la labor a realizar, al deseo de conseguir la ma
yor pureza del futuro Censo y la mínima duración । 
del período necesario para confeccionarlo, ya qué‘i 
así lo imponían supremas razones de interés ge- | 
neral.

Consecuente con este espíritu, por disposición del , 
artículo 7.° del Real decreto de referencia, las lis
tas provisionales de electores quedaráti terminadas, | 
en las Jefaturas provinciales de Estadística, el día । 
15 del corriente 'mes de agosto; debiendo ser remi- । 
tidas, al siguiente día 16, a las juntas municipales । 
del Censo electoral, quienes deberán darles la pU
blicidad acostumbrada, exponiéndolas al público des- ; 
de el día 20 del corriente al 3 de septiembre, am
bos inclusive.

Es deseo del Gobierno de S. M. que la inevitable 
reducción de los plazos habituales a que antes se 
alude se halle compensada con una mayor intensifi
cación de la publicidad de los mismos, para lograr 
que alcance su conocimiento la propagación más 
completa y extensa posible.

Por todo lo cual. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

Que por V. E. se adopten todas las medidas que 
juzgue necesarias, a fin de que, por ninguna Junta 
municipal del Censo electoral, se deje de dar cono
cimiento al vecindario de la exposición de las listas 
de electores en los días señalados, y en lugar de 
costumbre, y que se haga conocer y divulgar tam
bién dicha exposición, no sólo /por medio del Bole
tín Oficial de la provincia, sino también por toda la 
Prensa periódica, bandos, anuncios,- pregones ¡Xí- 
blicos donde los hubiere, y cuantos medios de di
fusión estén a su alcance; recordándose al vecinda- . 
rio la obligación y el derecho que tiene de examinar 
estas listas electorales que han de exponerse en cada 
término 'municipal, durante, los citados días 20 de 
agosto al 3 de septiembre próximo, ambos inclu
sive, y que forzosamente ¡lian de hacerse por cuan
tos adviertan errores, ante las Juntas municipales del

Censo electoral, las reclamaciones que contra di
chas listas presenten, lo mismo para inclusiones o 
exclusiones, que para modificación en apellidos j° 
nombres, dentro del plazo que queda marcado, y 
por abandono negligente de sus deberes ciudadanos, 
el presunto elector no cuida de comprobar en las lis
tas provisionales que figura inscrito, sin error al
guno. o no hace la reclamación pertinente para rec
tificar los errores padecidos, la responsabilidad de 
la privación del voto o la discusión de su derecho a 
emitirlo será exclusivamente suya, ya que no puc- 
den formularse ni admitirse reclamaciones ni rec
tificaciones una vez pasado el plazo legal que se 
fija.

Es asimismo necesario, para la debida eficien
cia de esta labor, el que por parte de V. E. se ex
cite especialmente el celo y actividad de los ft11^' 
cionarios públicos en esta gestión, porque si la obli' 
gación de velar y coadyuvar a 1a pureza <le1 -Cen-'1’ 
y al saneamiento del sufragio, es deber primordi-1 
de todo buen ciudadano, hay que esperar y hay que 
exigir la mayor diligencia en aquellas personas qllC' 
desem¡jeñando funciones públicas, están obligadas • 
dar ejemplaridad con su conducta en el exacto ) 
puntual cumpliimiento de las obligaciones que se de 
rivau de sus cargos, de servidores de la Nación ) 
del interés general de la misma, debiéndoseles es,1 
mular, para que su cooperación sea prestada cd 
toda la eficacia debida, y que V. E. debe rccab‘ir 
con toda energía por todos los medios que csti>11C 
más adecuados ’. . ।

Lx) que se hace público en este periódico o fio . 
। ¡Mira conocimiento general.

Zaragoza, 18 de agosto de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vida!.

* * *

Los señores Alcaldes de todos los pueblos de 
provincia, se servirán darme cuenta, por teleg1^ 
en aquellos (|ue sea posible, y si no por oficio, 
que por las Juntas municipales del 1 enso 
han expuesto, al público las listas de electoK-s 
los sitios de costumbre, donde deberán penmai1’^, 
desde el día 20 del actual al 3 de septiembre P \ 
ximo, ambos inclusive, debiendo advertirlo al 
cindario por pregones públicos y bandos, al " 
de que hagan las reclamaciones procedentes aq'16 | 
que aprecien error en dichas listas.

Debo advertir, además, que los Presidentes ) 
cretarios de las Juntas municipales del Censo. 
rrirán en grave responsabilidad, según la lev •' 
toral, si dichas listas no quedaran expuesta 
público en las fechas señaladas.

Zaragoza, 18 de agosto de 1930.
El Gobernador civil,

, Víctor Pérez Vidal-
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE HJACIENIM

Dirección general de Aduanas.
Accediendo a lo que interesa la (amara Oficia) 

11 -'.mcicio. Industria y Navegación de Meb'll i 
a iesión para el interés

í 1 • 7bb^e¿C,Andose- P°r el contrario, los 
dus rí.?,Udad ' C Me,1,,a' y Ios generales de la in- 
ustria 5 comercio nacionales.

Dirección general ha .resuelto autorizar 
íéSmenKeÍn" para ^P-it-har. en 

b nicn de exportación temporal, con arreglo a 
d.spuesto en el caso 6." de la disposición 6* 

'•el vigente Arancel, y articulo leí 1^ ? 1 na,,zas de Aduanas,' ios Ss^^e' 

se‘erl .1 eri'a de ,Muestras Hispanomarroquí eme 
durante^.Tpróxi n ciudad de Mdilla^

lebrarse ™ ió^utum m,Sn*a C‘Udad Puedan .cZ 

años. Madrid. 8 
SenOr Ministrador de la AÍduanFcle M^rfiL

1 (,acebT‘ I5 agosto Í930.)

. Nüm. 2.996 
aomist r ic ion pr imcipal j e_cor r eos de zar agoz»

Anuncio.

... ...

Correos de Codos sirv^nd ' oflcina de 
g^, Santa Cruz de Grío y Tobed raSn0’ lQ0‘ 
S1.6n total de 15 kilómetros p d* en -l na ext en 
ximo para su recorrido de 2 hml Un ínmp0 má' 
bajo el tipo máximo dA tr! .S y 20 minutos, 
ochenta «^‘rocion^ 
del pliego que está de manifi F/18 .condioiones 
esta Administración princin» t0 aIpPúblico en 
rés, con arreglo a , 0 pa y ^í^feta de Mo f dH pl'jP en el párrafo 

1907 y |n |ey de^^O d« 21 de marzo 
I. H..bud.Apd2"'~'«y C„,H 

dne ,1? admiMf
«Sí, 5” «ImhSií"

...

Zaragoza, 16 de agosto de 1930.—El Admi
nistrador principal, Vicente Marín,

. Modelo de proposición.
1) . K de I., natural de.... , vecino de........ , 

se obliga a desempeñar la conducción del co
rreo diario en automóvil cuantas veces sea ne
cesario desde la estación férrea de Morés a la 
oficina de ( orreos de Codos y viceversa, por el 
precio de......... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno, y para seguridad 
< e esta proposición acompaño, por separado, la 
carta de pago que acredita haber depositado

11 ....... a lianza de seiscientas noventa y seis 
pesetas................................................................... J

(Fecha y firma).

Nüm. 3.007.
Junta municipal del Censo electoral 

de Zaragoza.

r k? ^mphm.ento de lo dispuesto en el ar- 
dercnn^in6^ .d6creto de Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 4 de mayo últi
mo, las listas provisionales de los electores 
que han de constituir el nuevo Censo electoral 
de esta capital y que han sido remitidas a esta 
- unta poi la Jefatura provincial de Estadísca, 
quedan expuestas al público, de sol a sol, des
de manana 20 del corriente al 3 de septiem
bre próximo, ambos inclusive, en las oficinas 
oe esta Junta, sitasen el piso entresuelo de la 
casa numero 62 de la calle de la Democracia 
(Juzgados); durante dicho plazo, y horas de 
nueve a trece (una de la tarde), se admitirán, 
JrL 9 1, orida oílcina, cuantos reclamaciones se 
presenten debidamente justificadas, lo mismo 
para inclusiones o exclusiones que para rno- 
dihcamones en apellidos y nombres.

z mismo tiempo, esta Junta se permite ha-
Pásente la obligación y derecho que tiene 

ei vecindario a examinarlas listas electorales, y 
S'ríkr ab.andono o negligencia no cuida de com- 
P >ar si en las listas provisionales figura ins- 
nr rtín S1? error a1gnno 0 no hace Ja reclamación 
po tmente para rectificar los errores padecidos, 

,a. de la privación del voto o la
" ^!18l°n de sus derechos al emitirlo, será ex- 
n na^®nte SUva’ ya no Puede formularse 
ni admitirse reclamación ni rectificación, una 
vez pasado el plazo legal que se fija.

.se .pone en conocimiento del público 
en genera) a los efectos procedentes. 
dpnfjaqo?a’19nde ag0®t0 de 1930. - El Presi- 
Tranzo Tobar 68 ^astil,0--E1 Secretario, José

77 P.ara may°r comodidad del 
rán «rat a Oficina de esta Junta se facilita- 

g 1 tunamente los inpresos que se precisen.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e. materia criminai.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que, com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la feclm de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
u los ariteulos 187 de la ley de Enjuiciamiento Cnmmal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

NÚm; 2,972.
DIEGO VELA, Angel; de 25 anos, soltero, ca

rrero, que últimamente estuvo viviendo en la 
calle Perena, 19, y cuyo actual paradero se ig
nora, lesionado por atropello de automóvil, en 
causa núm. 310 de 1930, comparecerá, en el tér
mino de quinto día, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, a fin 
de ser reconocido por los Médicos forenses, pa
ra darle la sanidad en forma.

Núm. 2.973.
MARÍN, José; cuyo segundo apellido y demás 

circunstancias se ingnoran así como su actual 
domicilio o paradero; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado del Pilar de 
Zaragoza y secretaría de D. Santiago Calvo, 
al objeto de notificarle el auto de procesamien
to dictado contra el mismo y recibirle declara
ción indagatoria en sumario que se instruye con 
el núm. 345 de 1930 sobre hurto.

Núm. 2.981.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

la calle de las Armas, por la derecha entratid1’ 
con la plaza de Lanuza, por la izquierda 
casa de D. Luis Navarro y por la espalda con ■ 
de D. Manuel Prado. , 

Tasada en ciento cincuenta mil pesetas.
Para el acto de subasta, que se celebrara 

este Juzgado de primera inhtanma, estab.ee 
en el piso principal de la casa número sesea < 
dos duplicado de la calle de la Democracia . 
esta ciudad, se ha señalado el día veinte 
próximo septiembre, a las diez de su manan' -

Que para tomar parte en la subasta, debe ‘ 
los licitadores consignar previamente en la ' , 
sa del Juzgado o en el establecimiento desm 
do al efecto, una cantidad igual por lo menos 
diez por ciento del valor de los bienes qu | 
subastan. |a

Sirve de tipo para la subasta el lijado 
escritura de constitución de hipoteca, o no 
cantidad de ciento cincuenta mil pesetas, y I a 
tanto no se admitirá postura que sea ínter
dicho tipo. v Ia

Por último se hace saber que los autos. j  
certificación del Registro a que se refiere 
gla cuarta del artículo ciento treinta y un 
la ley Hipotecaria estarán de manifiesto 6 r0. 
días hábiles, hasta el de la ■ subasta, en la s 
taría del que refrenda. . «rept0

Que se entenderá que todo hcitador < ^g0 
como bastante la titulación, y que las ca h jog 
gravámenes anteriores y los preferentes, .g. 
hubiere, al crédito del actor, quedaran su 
tentes; entendiéndose que el ^enlatan.abili, 
acepta y queda subrogado en las respo»5 ¿g. 
dades de los mismos, sin destinarse a su 
ción el precio del remate. . d0

Dado en Zaragoza, a diez y seis de agos g0. 
mil novecientos treinta.—Sabino Boa. 
crotario, P. H., Antonio Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo de Zaragoza, ejerciente de 
primera instancia por licencia del propietario;
Hago saber: Que como consecuencia del pro

cedimiento sumario establecido en el artículo 
131 de la ley Hipotecaria, interesado por D. An
tonio Bayona de Corcuera, contra D. Mauricio 
Cajal Trulla y su esposa D.n Carmen Portal de 
Francisco, en reclamación de pesetas, tiene 
acordado proceder a la venta en pública subas
ta de lo siguiente: .

Una participación alícuota, de cincuenta y 
seis mil trece pesetas veintiséis céntimos de las 
ochenta mil en que se consideró valuada la fin
ca, que luego se describe, en propiedad y pleno 
dominio; y otra participación alícuota de once j 
mil novecientas noventa y tres pesetas treinta y 
siete céntimos, de las ochenta mil en que se 
consideró valuada la misma finca en propiedad 
y pleno dominio; y cuya finca es como sigue:

Casa, situada en esta ciudad de Zaragoza, en 
la calle de las Armas, números, dos y cuatro, de 
ciento veinte metros cuadrados de extensión 
próximamente; confrontante por el frente con I

Núm. 2.960.
JUZGADOS MUNICIPALES

Cervera de la Cañada 
Cédula de citación.--------------- 00

El señor Juez municipal de este puem^o' 
providenciado hoy, ha acordado se cíe 
más Ciguela García, Esteban García 
miela García Abad, herederos de 1 H
Medrano, cuyos domicilios se ignoran, [ - 0 
el día tres de septiembre y hora de lasi - J 
su tarde comparezcan en la Sala-am 
este Juzgado a la celebración del JuicH 
civil derivado del embargo preventivo p cOp0i 
ponder de la obligación contraída enji'^ ^¡00 
liatorio celebrado con avenencia en < o
bre de 1903. mnes a .e

Y para que tengan lugar las citacu - qii 
referidos herederos, expido la P1’®® d08^' 
firmo en Cervera de la Cañada, a tro 0tflr 
to de mil novecientos treinta. — El 
Justiniano Millán.

IMPRENTA DEL MDSP1CIO


